
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.
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convocatoria de las plazas que después se reseñan, remlUe1a' a esta
Secretaría de Estado. se incurrió en error. al no ajustarse la misma
al acuerdo adoptado en la expresada Junta de Gobierno y,
concretamente, respecto a la plaza de Profesor titular, del area de
conocimiento «Biología Celu.1ar», del Departamento de Morfología
y Microscópica, DO anunciarla a provisión en esta convocatoria,

Esta Secretaria de Estado, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo. ha
resuelto rectificar dichos errores, y en consecuencia:

Primero.-Dejar sin efecto la convocatoria a concurso de la plaza
que figura en la página número 11898, número 6, del Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad, área de conocimiento: Biolo·
gía Celular, y Departamento: Moñología y Microscópica, con
actiyidades de docencia en Histología y Organografia microscópica
vegetal y animal e investigación en Histofisiología del sistema
inmune. .

Segundo.-En la página número 11895, número 3, plaza del
Cuerpo _de .Catedtádico. de Universidad, área de conocimiento:
Patología Animal. Donde dice: «Departamento al que está adscrita:
Patología Infecciosa y Parasitaria», debe decir: «Departamento al
que está adscrita: Microbiología e Inmunología».

Tercero.-En la página número 11895, número 4, plaza de
Cuerpo de Catedráticos de Universidad, área de conocimiento:
Patalogía Animal. Donde dice: «Departamento al que está adscrita;

. Patología Animal Médica y de la Nutrición», debe decir: «Departa
mento al que está adScrita:" Histología y Anatomía Patológicas», y
donde dice: «Actidades a realizar por quien obtenga la plaza: las
que COl'IaPOndan a la plaza», debe decir: «Actividades a realizar
por quien obtenga la plaza: docencia e investigación en Histologia
y Anatomla PatolóBicas».

Cuarto.-En la pégina número ·11899, número 16. plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, área de conoci
miento: Física Aplicada. Donde dice: «Actividades a realizar por
qui~ obte~ la plaza: Física en Facultad de Veterinariro>, debe
d~ «Act1Vldades a realizar por qwen obte1l$3: la plaza: Docencia:
FiJica en la Facultad de Veterinaria (espectal incidencia en los
aspectos fisieas de las funciones fisiolóBicas). Investigación: Cinéti
ca y Termodinámica de Polielectrolitos o en Fisica Atrnosrerica».

Lo~ a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de mayo de 1985.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminos. .

llmo. Sr. Director general de Enseñama Universitaria.
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RESOLUClON de 10 derruJYo de 1985, de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se aceptan las propuestas de la Comisi6n perma~

nente de la Junta Nacional de Universidades relativas
a los aspirantes que se citan. en las pruebas' de
idoneidad para acceso al Cuerpo de Profesores TituJa~

res de Universidad.

Ilmo. Sr.: Como ampliación de las Resoluciones de esta
Secretaria de Estado de 19 de febrero y 19 de abril de 1985
(<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo y 30 de abril,
respectivamente), por las. que fueron aceptadas propuestas de la
Comisión, permanente de la Junta Nacional de Universidades,
sobre aspirantes a las pruebas de idoneidad para acceso al Cuerpo
de Profesores TituIares. de Universidad, que habian obtenido un
mínimo de tres o más calificaciones de seis, y de acuerdo con la

.nueva propuesta emitida por dicho Organismo el dia 23 de abril
ultimo, que afecta a nuevos aspirantes de las áreas de «Psiquiat:ría»
Y «Radiología y Medicina Física»,

Esta Secretaria de Estado ha resuelto, de conformidad con el
articulo 19 de la Orden de 7 áe febrero de 1984, lo siguiente:

Primero.-Aceptar las propuestas de la Comisión permanente de
la Junta Nacional de Universidades en cuanto a los aspirantes que
se relacionan en el anexo de esta Resolución y, por tanto. declarar
a los interesados aptos en las pruebas de idoneidad para acceso al
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

Segundo.-Estos as~tes dehetén presentar, para poder ser
nombrados funcionanos de carrera, en esta Secretaria de Estado,
los documentos reseñados en el artlcuIo 18.2 de la Orden de 7 de .
febrero de 1984, por cualquiera de los medios que se establecen, en
el plazo de treinta- dias naturales contados a partir del siguiente a!
de la publicación de la presente ~luci6n en el «Boletin Oficia!
del Estado».

Tercero.-Conforme a lo estable<;ido en el articulo 19.2 de _la
Orden de convocatoria, esta Resolución.agota la vIa administnlti
va, pudiendo ser impugnada, en su caso, en la jurisdicción·
eontencioso-administrativa. en los tmninos previstos en la Ley de
27- de diciembre de 1956, reauJadora de dicha jurisdicción.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 10 de mayo de 1985.-E1 Secretario de Estado, Juan

Manuel Rojo Alaminas.
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ANEXO QUE SE CITA

Area de Psiquiatria

Don Pedro Benjumea Pino.
Don Leonardo Casais Martínez.
Don Tamás Aores Formenti.·
Don L1uis García Sevilla.
Don José Hernández Martínez.

, Don Juan Luis Linares Fernández.
Don Tomás Palomo A1varez.
Don José Rallo Romero.
Doña María Luisa Rivera Sánchez.
Don Adolfo Tohoila PalIares.

Area de Radiología y Medicina fisica

Don Severino P~rez Modrego.
Don Juan Solé Llenas.
Don José Maria Vega Fernández.

9701 RESOLUClON de 13 de mayo de 1985. de la Secreta
ria de Estado de Universídades e Investigación, por la
que se rectifica la de 18 de abril. que a petición de las
Universidades de León. Autónoma de Madrid. Politéc
nica de Madrid, Oviedo y Zaragoza, convocaba a
concurso plazas de Profesorado Universitario;

Ilmo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia
29 de abril último Resolución de esta secretaria de Estado de 18 de
abril de 1985, por la que a petición de las Universidades de León,
Autónoma de Madrid, Politécnica de Madrid, Oviedo y Zara,ozo,
se convocan a concurso plazas de Profesorado Universitano, y
habiéndose recibido certificado del acta de la sesión celebrada por .
la Junta de Gobierno de la Universidad de I:-eón, en el que se hace
constar los acuerdo adoptados por ésta en relación con la citada
convo:cato~a de plazas de dicha Universidad, y habida cuenta que
la UnIversIdad manifiesta documentaltnente que en la petición de

9702 RESOLUClON de 13 de mayo de 1985. de la Secreta
ria de Estado de Universidades e Investigación. por la
que s<rectifica la de 18 de abril. que a petición de las
Universidades de León. Autónoma de Madrid, Politéc
nica de Madrid, Oviedo y Zaragoza. convocaba a
concursos plazas de Profesorado Universitario.

nmo. Sr.: PubliCada en el «Boletín Oficial del Estado» del dia
29 de abril último Resolución de esta Sel:retaria de Estado de 18 de
abril de 1985, por la que, a petición de las Universidades de León,
Autónoma lIe Madrid, Politécnica de Madrid, Oviedo y Zaragoza
se convocan a concurso plazas de Profesorado Universitario y
habiéndose recibido certificado del aeta de la sesión celebrada por
la Junta de Gobierno de la Universidad Politécnica de Madrid, en
la que se hace constar los acuerdos adoptados' de convocar a
concurso de méritos una plaza de Catecfráuco de Universidad del
área de conocimiento «Expresión Gráfica en la Ingeniería», en el
Departamento de Sistemas de Representación y Dibujo, así como
en la relación con las actividades a realizar por quien obtenga la
plaza de P!'0f~r titular del irea de conocimientC? ~áquinas y

.Motores Temucos» del Departamento de Termotecma, y habida
cuenta que dicha Universidad manifiesta documentalmente que en
la petición de convocatoria de dichas plazas remitida a esta
Secretaria de Estádo cometió error material en cuanto a la clase de
convocato~. y actividades a realizar de las plazas citadas; y, por
otra parte, dIcha Universidad ha puesto de manifiesto la existencia
de otros errores materiales respecto de otras plazas comprendidas
en la citada convocatoria, . .

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo prevenido en
el artículo 111 de la Ley de Proccdi.miento Administralivo,' ha
resuelto rectificar dichos errores; en consecuencia:

En la ~ina 1'1895, número 2, plaza del Cuerpo de Catedráticos
de UniversIdad, ma de conocimiento: Explotación de Minas.
Donde dice: «Departamento al que está adscrita: Laboreo de
Minas»-, debe decir: «Departamento al que está adscrita: Tecnologia

.Mecánica y Transportes».
En la página número 11896, número 5, plaza del Cuerpo de

Catedráticos de Universidad. área de conocimiento: Ingeniería


